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"Decenio de la tgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía hf acional"

RE§OLUCIÓTU PE ALCALDíA N' 307=2022-MFU-Ate

Contamana ,27 de octubre de 2022

V!STO:

La Carta N" 386-20?2-tu{PU-GAF-RRHH, de feche 25 de octubre de2OZZ, conteniendo el Rol de

Vacaciones correspondiente al A,ño 2022/2ü23 det persanal nombrado, personal contratado
bajo la modalidad del Decreto Legislativo 276 y del personal contratado por Contrato

Administrativo de Servicio CAS, bajo la modalidad del üecreto l-egislativo L057, de la

Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana; y,

f,üN§IDERANDü:

Que, de conforrnidad con e[ Art" 1§4e de la Constitución Politica del Estado, mcdificado por el

culo único de la Ley f{s 28607, en concondancla ce¡n elArt. f t delTítulo Preliminar de la nueva

Orgánica de Municipalidades - Ley Ns 27972, establece que "Las Municipalidades
inciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que eff¡anan de la voluntad popular

disfrutan de at¡tnnomía política, ecsnémica y adrninistrativa en los asur¡tos de su

competencia";

Que, el Decreta Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa en su Artículo 24"

lnc. d), señala que el trabajador público tlene derecho a: "üozar anualmente de treinta días de
vaca§lones rernuneradas saluo acumulación cürrvenc¡onal hasta par dos periodos". Articulo
precedente que guarda concordancia con Io estiputrad* en el Artículo L02" del Reglarnento de la

Ley de Bases de lu Carrera Administrativa, aprchad* rTrediante Decreto §upremo Ne 005-90-
PCM, en la cual señala que: "Las uacac¡ofi€§ a*$aXes remuneradas establecidá en ¡a ley, son

übligator¡as e irrenunciables, se alcanran después d* cumplir el ciclo laboral y pueden

aeumularse hasta dos periodos de común acuerdo ccn la ent¡dad preferentemente por
rñaones de servicio. El ciclo laboral se obtiene al acurnular doce {12} nneses de trabaio efectivo,
coftiputándose para e§t€ Éf§ct§ las liceneias rernur*radas y el mes de vacaeiones cuando
corresp0nd*";

Que, el artículo 102" del Deereto Supremo N" 005-90-PCM, que apnueba el Reglamento de la
Carrera Administrativa, señala que: " Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la
l-ey, son obligatorias e irrenunciables, se alcan¿an después de cumplir el cielo laboral y pueden

acumularse hasta dos períodcs de c*mún acuerdo can la entidad, preferenternente por ra¿ones

del servicio. E* ciclo traboral se obtien* al acumular doce meses de tnabajo efectivo,
cornputándose para Éste sfecte las liceneias remuneradas y el mes de vacacinne§, cuando
eorresponda";

Que, el artículo 3"ü3" del rnismo cuerpo normativo s*ñala qu*: "Las Entidades Públicas aprobarán
en el mes de nor¡ienrbre de cada año el rol de vacaclones para el año siguiente en función del

eiclo laboral connpleto, para lo cual se tendrá en cuenta las necesidades de servicio y el intenés.

Cualquier variación posterior de vacaciones deberá efectuarse en forma regular y com la debida

fundarnentación";

Diree,:in*. ii". Ariazon¡s iiül*Cortt&l; iairB. Frr:vr¡":er*l3* Ucay*ir-Re¿!+n Lor*t*
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"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"4,ñc del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUCIÓS¡ DE ALCA!-DíA ñJ" 307.20}2-MP¡.J-A¡.C

Contamana,2T de octuhre de 2022"

Que, el dispositivo precitado en el cüusiderands anterior, asimismo, prescribe: "l-as entidades
priblicas aprobarán en el mes de noviembre de cada año el rol de vacaeiones para el añc
siguiente en función del cicls laboral complets, para lo c*al se tendrá en euenta las necesidades
de servicio y el interés * cualqui*r variacién posteriar de vaeaciones deberá efectuarse en forrna
regu[ar y eon la debida fundamentación";

en caso de pr*ducirs* madificaelones al rol de vacaciones, motivadas por la solieitud del
rvidor o psr suspensi*n del descanso vacacional, corresponde aljefe inmediato del servidor

cornunicar a la Oficina de Recursos Hurnanos de la entidad, o a que haga sus veces, eon la

finalidad que esta efectúe el control respectivo;

el artículo §" del Decreto Supremo N" 0i.3-2$i.*-FCM, señala que: "Las Sficinas de Recursos

iumanos o las que hagan sus veces, son [as responsables de coordinar y formular la

rcgramación del rol vacacional de los servid*res, de acuerdo con las necesidades de servicio
de interÉs particular de los servidores;

Que, el Eecreto §upremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, regula el

Régimen §specialCentratación Administrativa de Servicio - Decreto Supremo N'ú75-2008-PCM,
rnodificado por el Decreto Supremo N" S65-2üL1-PCM, establece en el artículo 8", numeral 8.L)
El descanso físico es e[ beneficio del que go¿a quien presta servicios bajo el régimen especial de

eontratacién administrativa de servicics, que cenrlste en no prestar servicios por un período de
15 días ealendario por cada año de servicios curnplido, recibiendo el íntegro de ia

contraprestacián. Est* beneficio se adquiere al añc de prestación de servicios en la entidad. La

renovación o prórroga no interrumpe el tiemp* de servicios acumulado;

Que, eN artículo 6" literal fi de la Ley N" 29849 - Ley Que Establece l-a Eliminación Frogresiva del
Régimen Especial Del Deeretc Legislativo 1C57 y otorga derechos laborales, establece que:

"vaeariünes rernuneradas de treinta {3ü} días naturales", pa!"a los trahajadores que se

encuentren en el Régimen Especial de Contratacián Adnninistrativa de Servicics {CAS};

Que, el Artículo 37" de la Ley Fl' 27972 * Ley Orgánica de Municipatidades, establece que "Los
funcionarios y empleádos de las r*unicipalidades se sujetan al régimen Iaboral general aplieable
a la ad¡"r'linistración pública, conforme a ley" los abrenos que prestan sus servicios a las

nnr:nicipalidades son servidores púhlicos sujetcs a§ régimen laboral de la actividad privada,
reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicl'¡o régimen";

Que, con la Carta N" 4.86-2ü22-MPU-GAF-ARH, d* fecha 25 de qctubre de ?022, El Jefe del Área
de Recursos Hurnanos, solicita al €erente Mu*lcipal, la aprobacián mediante acto resolutivo del
Rol de Vacaeiones 202212023, del personal nombrado, personal contratado bajo la modalidad
del Decreto Legislativo 276 y del personal cantratado por Contrato Administrativo de Servicio
CAS * D*ereto tegisÍativo 1"ü57 de fa Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana;

Que, estando a los cons¡derandos precedentes expuestos, y estando a lo estipulado por el
Artículo 20" lnc. 6) y el Artículo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972; y contado

Direcciónl Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Deceniü de Ia lgualdad de Op*rtunidades para fVlujeres y Hornbres"
"Año del Fortalecimi*nts de la §oberanía Nacional"

RE§üLU CI ÓTrI N g ALCALDíA tr\¡ " 307-202 2.M P U -ALC

Contamana,2T de octubre de 202?.

con los vistos de la Gereneia Municipal; Gerencia de Pleneamient* Presupuesto y Organización,
Gereneia de Administración y Finanzas y Ia Oficina de Asesoría Lega[.

§E RESUELVT:

ApR$B,{R EL ROI- DÉ VACACIONE§ - PERIOüO 207?i?fr23, del perscnal

bnada, personal contratado bajo la modalidad del Decreto Legislativo 276 y del personal

do por eantrata Adrministrativo de Servici<¡ CAS * Decreto Legislativo 1057 de la

f\llunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana; eonforme se eneuentran establecidas en los
cuadros adjuntos y que forman parte de la prese*te resalución.

ARTIEULO §E€UNUü: EN{ARGAR el cumplimiento, supervisión y ccntrol de la presente
ución de Alcaldía a Na Gerencia Municipal, Gerencia de Adrninistraoón y Finanzas y a la

de Recursos Humano§, en cuantc les correspcnda

Dl§POfi¡ER, a la Oficina de Infornrática y Estadística Ia publicacién de la
presente Resolución, en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial de Ucayali -

Contamana.

ABIlptrL0 §UIIRTO: ENCARGAR, a la Oficlna de Secretaria General y Archivo, la notificación de
, la presente resolución, ccn las formalidades de Ley.
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